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"2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México,,
CONTRATO PARA LA ROQUISIC¡Ó¡¡ DE VESTUARIoS Y UNIFoRMES PARA LoS PI.ANTELES, cENTRos EMsAD, eIuRcEru y
olREcclóru GENERAL DEL coLEGto DE BACHTLLERES DEL ESTADo oe vÉxlco euE cELEBRAN poR uNA pARTE EL
ctuDADANo oMAR yAzAR ESeutvEL pÉn¡z eule¡¡ EN Lo sucEstvo sE tE o¡¡¡orr¡l¡¡eM coMo "EL pRovEEDoR,,, y poR
lá orRA PARTE EL coLEGto DE BAcHTLLERES DEL ESTADo or ¡¿Éxtco, REpRESENTADo EN EsrE Acro poR EL MAESTRo
EN ADMlNlsrmclóru FINANcIERA vrgroR MANUEL eoruzÁlez DE t-A MoM, A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE
OE¡IOIT¡I¡¡RRA COMO "EL CONTRATANTE,,, Y CUANDo AcTÚTru Eru FoRMA coNJUNTA 5E LES DENoMINARA "IáS PARTES,,,
AL TENoR DE t-As StGUtENTES DEct-ARActoNES y ctÁusutls:

DECIáRACIONES

DE "EL PROVEEDOR", QUE:
1.1. Es UNA PERSoNA rfslca, cuvo oBJETo ES EL coMERcto AL poR MAyoR DE uNtFoRMEs y ARTtcuLos
DEPORTIVOS, MISMA QUE CUENTA CoN ToDos Los REQUISIToS LEGALES QUE MARCA LA LEY, Tnn¡gIÉITI
CUMPLE CON TODAS LAS INSTANCIAS OFICIALES PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO Y DESEMPEÑO O¡
SUS ACTIVIDADES

I.2. CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO COMO LO ACREDITA
coN LA coNSTANctA oe slruRcróN FrscAL coN FEcHA DE rulsló¡l 3 DE ABRTL or ¡ño 2024 LAcuAL sE
AGREGA AL PRESENTE COMO ANEXO DOS.

I.3. LA PERSONALIDAD CON QUE COMPARECE EL cIUDADANo oMAR YAZAR ESQUIVEL PÉRTz. No LE HA SIDo
REVOCADA, LIMITADA O MODIFICADA, PoR Lo QUE cUENTA coN LAS uÁs avIpTIRs FACULTADES PARA
suscRtBtR EsrE coNTRATo EN Los rÉnvlruos y coNDlctoNEs.

t.¿. ne úrue LAS coNDtctoxrs rÉcrutces, JURlDtcAs y eco¡tóutcRs, eDEMAs cuENTA coN EL pERsoNAL,

EQUlPo, EXPERIENctA Y coNoctMtENTos NEcEsAnlos, Rsf coMo ELEMENToS pnoptos y suFtctENTES
PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES INHERENTES DEL PRESENTE CONTRATO.

1,5. CUENTA CON 5U REGISTRO FEDERAL DE coNTRIBUYErurEs ruÚvrno EUPoo1os216s3.

I.6. ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS oBLIGAcIoNES FIScALES E¡'I rÉRrr¿Iruos DE Lo DISPUESTo EN EL

anrfculo 32-D DEL cóotco FtscAL DE u rroenactóN vIGENTE, tNcLUyENDo LAs DE ApoRTActoNEs
PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA
LOS TRABAJADORES Y LAS DE SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL,
CONFORME A LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT,
INFONAVIT E I MSS, RESPECTIVAMENTE.

L z. señRu coMo su DoMtctLto EL uBtcADo EN ADoLFo tópez H¿Rreos, coloNtA LA vERAcRUZ,
ztNAcANTEpEc, ESTADo ot ¡¡Éxrco, c.p. 51356 pARA ToDos Los FTNES y EFEcros LEGALES y/o
ADMINISTRATIVOS A LOS QUE HAYA LUGAR.

DE "EL CONTRATANTE", QUE:
t1.1. Es uN oRGANtsvto ptlglrco DEScENTRALIzADo DEL GoBTERNo DEL EsrADo o¡ vlÉxrco, colrl
PERSoNALIDAo ¡unfotce y pATRtMoNro pRopros, cREADo MED¡ANTE DEcRETo ttúvrno u7 DE LA H. Ln

LEGTSLATURA LocAL, puBLtcADo eru el pe ntóolco oFrcrAL "GAcETA DEL GoBtERNo" DE FEcHA 28 DE JUNto
DE 1996 Y QUE ENTRE OTROS TIENE PoR oBJETo IMPARTIR eoucaclÓN MEDIA SUPERIoR EN EL ESTADo DE

vÉxlco Y ENTRE sus ATRrBuclorurs esrA EL REALTzAR Los Acros tunÍolcos NEcESARtos, Rsí colo
CELEBRAR CONVENIOS CON OTRAS INSTITUCIONES, PARA CUMPLIR CON SUS OBJETIVOS DE CONFORMIDAD
coN Los Rnrfcutos 1, 4 y 5 rRecclóru llr.
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II.2. CONFORME A LO DISPUESTO
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DtREclvA RpRoeó EL NoMBRAMTENTo DEL MAESTRo EN ADMrNtsrRlclóru rtruRructERA vtcroR MANUEL

eoruzÁIEz DE LA MoRA coMo DIREcToR DE ADMINISTReCIÓru Y FINANZAS DEL COLEGIO DE BACHILLERES

DEL ESTADo or uÉxtco, y BAJo LA EScRrruRA púguce ruúue Ro NUEVE MtL ocHoctENTos cUARENTA Y

sEts MtL (9,846), voLUMEN DosctENTos TETNTA y rRES (233), DE FE:HA 22 DE MAyo or nño zozs,

ExpEDtDo poR LA t,loreRía ruúvrrRo uNo coN REstDENCTA EN EL ESTADo oE vlÉxtco y cuYo rtruLAR ES

LA LIcENcIADA RoSALBA RoDRIGUEz RI.vIRRÁz Y QUE coNTIENE PODER GENERAL PARA ACTOS DE

ADMtNtsrRActóru el uaesrRo EN ADMrNrsrRecrórrl FTNANCTERA vrcroR MANUET- corrrzÁtez DE LA MoRA,

SERVIDoR pÚglIco QUE cUENTA coN FAcULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN

REpRESENTAR DE "EL coNTRATANTE", eurEN poonÁ sER suslrutDo EN cuALeutER MoMENTo EN su

CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICATORIO.

1.3. REeutERE rR aoeutstclóN DE vESTUARto y uNtFoRMES pARA pLANTELEs, cENTRos EMSAD, aluRcÉtrt

GENERAL Y oInTccIÓru GENERAL A TRRvÉs oT UN PRoVEEDoR QUE CUENTE CON LA SUFICIENTE CAPACIDAD

rÉc¡'ttcR, rcoruórvltce y LEGAL pARA BRtNDARLo.

u.4. euE LA ADJUDtcAcIó¡l orl pRESENTE coNTRATo sr neluzó MEDTANTE EL PRocEDtMtENTo DE

Irrrvlt¡ctót',1 RESTRTNGtDA, o¡ cnnÁcten NACToNAL No. coBAEM/tR/oo2/2a25 pARA LA eoQulslclótrl oe

vEsruARto y uNtFoRMES pARA pLANTELES, cENTRos EMsAD, nlH¡RcE¡l GENERAL y otnecctó¡¡ GENERAL

DEL coLEGto DE BAcHTLLERES DEL ESTADo oe vÉxrco, DE coNFoRMTDAD AL FALLo DE RotuotcRctór'i oE

FEcHA 25 DE JUNto oE nño 2025, AL AMpARo DE Lo EsrABLEctDo EN Los RRrfcut-os 134 DE LA

coruslrucrón pollttcR DE Los ESTADos uNrDos MEXtcANos; ga y oeMÁs RELATtvos y ApLTcABLES DE LA

LEy DE corurRlrRclór! púeLrcR DEL ESTADo oe n¡Éxtco y sus MUNtctptos, Rsí coMo 89 v oeH¡Ás

RELATIVOS Y APLICABLES DE 5U REGLAMENTO.

n.5. LA ADeursrclótrr oe vESTUARTo y UNTFoRMES oBJETo DE ESTE coNTRATo sr neluzRnÁ EN ApEGo A

Io sgÑ¡I-¡oo e¡I u ciÁusuLA PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LA CONVOCATORIA Y BASES DE

DONDE SE DERIVA EL MISMO.

II.5. CUENTA CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA EFECTUAR LAS EROGACIONES QUE SE MOTIVEN CON EL

oBJETO DEL PRESENTE CONTRATO; pOR LO QUE, MEDTANTE LOS OFICTOS t\ÚUe ROS

228C0701040003L/057/2025 y 228C0707040003L/216/2025 EMTTTDO POR EL DEPARTAMENTO DE

PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD DE ESTE ORGANISMO, MANIFIESTA QUE SE CUENTA CON SUFICIENCIA
pREsupuEsrAL pARA coNTtNUAR coN Los rnÁultes coRREspoNDtENTES.

II. 7. LA P.C.P.Y A.P. BLANcA sÁrucnez SoTo, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS ES

DESTGNADA coMo ADMINTsTRADoR DE EsrE coNTRATo, poR TANTo rsranÁ A cARGo DE DAR

SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL

PRESENTE INSTRUMENTO; QUIEN POONA SER SUSTITUIDA EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA

TALES EFEcros uN coMUNtcADo poR EScRrro y FTRMADo poR EL SERVTDoR púaLtco FAcULTADo PARA

ELLO, INFORMANDO A "EL PROVEEDOR" PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO.

r.8. cUENTA coN EL REGrsrRo FEDERAL DE coNTRTBUyENTES No. cBE960626eA2 y srñam coMo su
DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN 2DA PRIVADA DE LA LIBERTAD 102 COLONIA LA MERCED Y ALAMEDA,

ToLUcA, ESTADo oe ¡¡Exrco. c.p. so08o.

III. DE "LAS PARTES", QUE:

n.1. sE REcoNocEN MUTUAMENTE LA pERSoNAlroRo ruRíorcA y cApAcrDAD LEGAL euE osrENTAN, stN

TENER poR Lo rANTo NTNGUNA og.JrclóNl pARA LA ce trsRnc¡óN DEL pRESENTE coNTRATo.
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ilt.2. euE rsrÁru coruroRMES EN oroRGAR EL pRESENTE coNTRATo BAJo Los rÉRvlruos euE EN EL

MISMO SE ESTIPULAN; PARA LO CURI STÑRLAN QUE LA CETCSNRCIÓI\ Y CUMPLIMIENTO DE ESTE:

A. ESTÁ CONTEMPLADO POR LA LEY;

b. No coNTRAVtENE otsposrcrórrr ALGUNA o nLcúru REeurstro LEGAL ApLtcABLE;

C. NO CONSTITUYE CAUSA DE INCUMPLIMIENTO O CONTRAVENCIÓru A XIruEÚN CONTRATO,

cnÉorro, HrporEcA o cuAleurER orRo AcuERDo DEL euE sEAN pARTE, Nr REeUTEREN EL

coNSENTTMtENTo DE ¡¡ttrrcúru TERCERo; y

d. coNsTrruyE oBLtGActorues vÁltoRs y EXIGtBLES EN Los rÉRn¡t¡tos euE EN ESTE sE ESTIpULAN.

lt.3 MANTFtESTAN su voLUNTAD pARA cELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo pARA LA Roeursrctótrt oE

VESTUARIO Y UNIFORMES PARA PLANTELES, CENTROS EMSAD, RLIT¡ACÉ¡I GENERAL Y OIRECCIÓITI GENERAL

DEL coLEGIo DE BACHILLERES DEL ESTADo oT H¡Éxlco PoR Lo QUE AcEPTAN LoS DEREcHOS Y

oBLtGActoNES euE sE DERIvEN DE LA pARTtctpRclórr¡ coNJUNTA EN EL cuMpLrMrENTo DEL oBJETo DEL
pRESENTE coNTRATo, Molvo poR EL cuAL sE SUJETAN A LA FoRMA v rÉnut¡los euE ESTABLEcEN LAS

SIGUIENTES:

cr-AusuLAs

PRIMERA. DEL OUETO.
"EL pRovEEDoR" AcEprA y sE oBLtGA A pRopoRctoNAR A "EL CoNTRATANTE", LA ADeutslctótrl oE vEsruARto y

uNtFoRtvlES pARA pLANTELES, cENTRos EMSAD, RLvecÉ¡'r GENERAL v olRrccrórrr GENERAL DEL coLEGro DE

BACHILLERES DEL ESTADo oE vÉxlco QUE SE DETALLAN EN EL ANEXo UNO, QUE SE AGREGA AL PRESENTE Y FORMA
pARTE TNTEGRANTE DEL MrsMo, EN Los rÉRH¡rrrros y coNDrcroNES ESTABLECIDoS EN LA coNVocAToRrA, sus BASES,

pRopuESTA rÉcurcn v econóH¡rcR DE "EL pRovEEDoR" y/o DocuMENTos euE sE DERIvAN DEL pRocEDrMtENTo DE

ra rNvrtRclóru.

SEGUNDA. oel enedquNttARro y EL tMpoRTE TorAL A eAGAR.

Los pRECros uNrrARros euE STRVEN DE BASE pARA EL cÁlculo DEL rMpoRTE TorAL DEL pRESENTE coNTRATo, sE

ENCUENTRAN EXPRESADOS EN MONEDA NACIONAL Y SON FIJOS, DE ACUERDO CON EL ANEXO UNO.

EN CONSECUENCIA "EL CONTMTANTE" SE OBLIGA A PAGAR A,,EL PROVEEDOR,, EN MONEDA NACIONAL, LA CANTIDAD DE

s1,400,000.00 (uN MTLLoN cuATRocrENTos MIL pEsos 00/100 M.N.) MoNTo roTAL DEL CoNTRATO CON IMPUESTO,

cANTTDAD qur srnÁ cUBTERTA MEDTANTE pAcos pARctALES coMo sE DETALLA R coNtrNuRcróru:

MES

JULIO

AGOSTO

TOTAL

CANTIDAD

s990,000.00 (NovEqENTos NovENTA MrL PESOS 00/100 M.N.)

5410,000.00 (cuATRoctENTos DrEz MrL PESos 00/100 M.N.)

s1, 400,000.00 (uN MtLLoN cuATRocrENTos MIL PESos 00/100 M.N.)

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

PARA QUE "EL CONTRATANTE" ESTE EN POSIBILIDADES DE CUBRIR LOS PAGOS REFERIDOS EN M CUUSULA ANTERIOR, "EL
pRovEEDoR" oEseRÁ EXpEDTR EL coMpRoBANTE FrscAL DrGrrAL poR TNTERNET (cFDr) o ELABoRAR FAcruRA

ELEcTRórutcR vtGENTE coN Los REeursrros FIScALES coRRESpoNDtENTES, poR LA ENTREGA DE Los BTENES Y EMtIRSE

A NoMBRE DEL coLEGto DE BACHTLLERES DEL ESTADo oE vrÉxrco, coN DoMrcrLto FrscAl EN 2DA pRtvADA DE LA

LTBERTAD 102, coLoNtA LA MERcED y ALAMEDA, ToLUcA, ESTADo or ¡vÉxtco, c.p. 50080 y R.F.c. cBE960626eA2;
DocuMENTo eue oreEnÁ coNsrcNAR n orscRrpcróN DETALLADA DE LA ADeursrcrón, rrRvR DEL ADMTNTSTRADoR

DEL CONTRATO, SIEMPRE Y CUANDO DICHOS BIENES NO HUBIEREN PRESENTADO FALLAS; EN CASO CONTRARIO, EL

ADMtNtsTRADoR DEL coNTRAro oeeeRÁ ANEXAR uN REpoRTE DE rNcrDENctAS No ATENDTDAS y EL TrEMpo que rnnoó
"EL pRovEEDoR" EN RESoLVERLAS pARA ApLtcAR lR slrr¡ctóru coRRESpoNDtrxre, nsi MtsMo, orsrnÁN tNcLUtR Los
pRECros uNrrARros y EL rMpoRTE TorAL coN NúH¡rno y LETRA, DESGLoSANDo EL t.v.A.

«»({»«»«»«»«»«»«rg?»«»«»«»«»«'»«'»((»
Segunda Privada de La Libertad núm. lO2, col. La Merced y Alameda, C. P 5OO8O, Toluca, Estado de México.
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EL cFDt o FAcruRA rr-rcrRóucR orgrRÁ sER pRESENTADA EN EL DEpARTAMENTo DE REcuRsos MATERTALES Y

sERVtctos GENERALES DEL coLEGro DE BAcHTLLERES DEL ESTADo or H¡Éxtco.

"EL coNTRATANTE" orgrnÁ DE EFECTUAR EL pAGo A "EL pRovEEDoR" MEDTANTE cHEeuE NoMtNATIVo, EN PESos DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN UN PLAZO IVIÁXIIVIO OE ¿S OíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN

euE sEA ENTREGADo y AcEprADo EL coMpRoBANTE FlscAL o FACTURA "EL pRovEEDoR", coN La RpRosaclóN (FtRMA)

DEL ADMtNtsTRADoR DEL pRESENTE coNTRATo, pARA pRocEDrR nr tRÁn¡lrE DE pAGo ANTE EL DEPARTAMENTo DE

CONTABILI DAD Y FI NANZAS,

EL pLAZo PARA REALIzAR EL pAGo sE coNTABrLtzaRÁ a plnrtR ogt- oit HÁglL srculENTE DE LA RcEprectóru DEL cFDt o
FAcruRA, slEMpRE y cuANDo Ésrn nrúxn Los REeutstros FtscALEs euE ESTABLECE LA LEGISLACTó¡r EN LA MATERtA,

EL DESGLOSE DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, LOS PRECIOS UNITARIOS, SE VERIFIQUE SU AUTENTICIDAD, NO EXISTAN

AcLARActoNES AL tMpoRTE y vAyA RcovlpRñaon coN LA DocuMENTActóru soponrr DE LA ENTREGA DE Los BTENES

FACTU RADOS.

EN cASo DE euE EL cFDt o FAcruRA EurcrRórurcR ENTREGADo pRESENTE ERRoRES, ELADMtNISTRADoR DEL PRESENTE

coNTRATo o eutEN Ésrr orslcrur poR EScRrro, DENTRo DE Los 3 (TRES)oÍRs HÁarles stGUIENTES or su Rrc¡pclón,
lNolcnnÁ A "EL pRovEEDoR" LAS DEFtctENCIAS eur orseRÁ coRREGtR; poR Lo euE, EL PRocEDtMtENTo DE PAGo

RTITIcIRRÁ EN EL MoMENTo EN QUE "EL PRoVEEDoR,, PRESENTE EL CFDI Y/O DOCUMENTOS SOPORTE CORREGIDOS Y

SEAN ACEPTADOS.

ELTtEMpo euE "EL pRovEEDoR" ulLtcE pARA LA coRnEcclóx DEL cFDr, FACTURA ElecrRóucn y/o DocuMENrRctótrl

sopoRTE ENTREGADA, No sE coMpurlRÁ pRnR EFEcros DE pAGo.

"EL pRovEEDoR" MANTFTESTA su coNFoRMTDAD euE, HASTA EN TANTo No sE cUMPLA coN LR vrRlrlcRctótrl,
suprRvlsIÓru y RcrpTRcIÓ¡I DE LoS BIENES, IrIo s¡ rexonÁN coMO RECIBIDOS O ACEPTADOS POR EL ADMINISTRADOR

DEL PRESENTE CONTRATO.

EL PAGo DE Los BIENES quToRnÁ coNDIcIoNADo AL PAGo QUE 
,,EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE

PENAS CONVENCIONALES, EN CASO DE QUE INCURRIERA EN LAS MISMAS.

PARA EL cASo DE QUE SE PRESENTEN PAGoS EN EXcESo, "EL PROVEEDOR,, DEBERÁ REINTEGRAR LOS MISMOS,

AUToRtzANDo DESDE ESTE MoMENTo "EL coNTRATANTE" A DEDUcTR DTcHAS cANTTDADES DE cuALeutEn cnÉotro
PENDIENTE DE PAGO POR "EL CONTRATANTE".

CUARTA. ANTICIPO.
pARA EL pRESENTE coNTRATo "EL coNTRATANTE" No oroRcRnÁ ANT|ctpo A "EL PRovEEDoR"

QUINTA. DEL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.

"EL CoNTRATANTE" y "EL pRovEEDoR" coNvtENEN EN euE LA ENTREGA DE Los BtENES sr nrRuzRRÁ DE AcuERDo coN

EL ANExo uNo. LA ENTREGA DE Los BTENEs srRÁ rru Dos ETApAS, LA pRTMERA ENTREGA se urvenÁ A cABo EN uN

pERtoDo No MAyoR R to oiRs HÁelLrs coNlrloos R pRRtrn orL zs or .JuNro v HRstR e L g or .,ulto or zozs DE LUNES

A VIERNES DE 9:00 A 18:00 HORAS; LA SEGUNDA ENTREGA SrRÁ rN EL MES DE AGOSTO A PARTIR Orl Oíe 1'AL 15 DE

AGOSTO OEI- RÑO 2025; AMBAS EN EL ALMACÉITI CEITIENRI DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO OT UÉXICO

(coBAEM) coN eREVTA crrR víR rulrróNrcR 1222741538, UBICADo DENTRo DE LAS TNSTALAcToNES DEL nLANTEL 13

cALrMAyA, DoMrcrLro cALLE MTGUEL HTDALGo s/N ESeurNA vrcENTE Fox, c.p. s2220, ENTREGANDo NorA DE nEvtslótrl

Y/O FACTURA PARA REALIZAR EL COTEJO DE LOS BIENES. A PARTIR DE LA FIRMA DEL FALLO.

«»({»((»«»«»«»((»«.9*»«» aaaa¡l
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'2025. Bicentenario de Ia vlda munlcipal en e! Estado de México"

PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, "EL PROVEEDOR" EXIME EXPRESAMENTE A "EL CONTRATANTE" DE CUALQUIER

RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A

GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO.

poR Lo ANTERIoR, EN cASo DE cuALeutER REcLAMAcIóru o oruRNDA, RELACIoNADA coN Los suPUESTos

ESTABLECIDoS EN ESTA cLAusuu Y PRoVENIENTE DE CUALQUIERA DE LAS PERSONAS ANTES MENCIONADAS QUE PUEDA

AFECTAR Los tNTEREsEs o sE tNVoLUcRE A "EL CoNTRATANTE", "EL pRovEEDoR" eUEDARÁ oeLlcRoo A sAcARLos EN

pAz y A sALVo DE DtcHA REcLAMacrórl o DEMANDA, oaLtcÁNoosr rRMgrÉt\ A RESARcIR A "EL coNTRATANTE" DE

CUALQUIER CANTIDAD QUE LLEGAREN A EROGAR POR TAL CONCEPTO.

NOVENA. DE LAS RESPONSABILIDADES.

EN cASo DE tNcoNFoRMIDAD o coNTRovERStA EN Los RELATTvo A LA ADeursrctóru rx¡slRÁ covurrltcRctótrl pon

ESCRITO DE "EL CONTRATANTE" A "EL PROVEEDOR" Y DE RESULTAR PROCEDENTE, "EL PROVEEDOR" ORDENRRÁ Y

etupnrruornA UNA lNVEslGRctó¡l eovtt',rsrRATtvA coN oBJETo DE DESLTNDAR RESPoNSABtLtDADES, ELLo 5tN

MENoscABo, olvlsróN o nerrruclótrl DEL pAGo opoRTUNo DE Los BTENES poR "EL CoNTMTANTE', sALVo QUE 5E

TENGAN euE EJEcUTAR ALGUNA DE LAS pENAS coNVENctoNALEs o caRRxrías REFERTDAS EN EsrE INSTRUMENTo.

oÉcrue. DE Los AcuERDos No AUToRrzADos.
"EL PRoVEEDoR,, No AUToRIZA NI SE RESPoNSABILIzR oT uIrucÚru AcUERDO INDIVIDUAL QUE SUS TRABAJADORES Y/O
pERSoNAL TENGAN coN "EL CoNTRATANTE", TAMpoco sE HAcE REspoNsABLE pon pnÉsrRuos, urtltzRctótrl or
vrnículos, pAGo DE REMUNERActoNES A pERSoNAL DE "EL pRovEEDoR" o DE cuALeutER orRA Í¡¡ootE QUE "EL

CONTMTANTE" TUVIERA EN FORMA PARTICULAR CON LOS MISMO, ASiCOTT¡O EN AQUELLAS ACTIVIDADES DISTINTAS A

LAs ESTRtcTAMENTE ESTABLEcTDAS EN EL pRESENTE coNTRATo, EN cASo DE ExtslR ESTos, eUEDARÁ¡l sR.Jo lR vlÁs

ESTRI CTA RES PONSAB I LI DA D D E "EL CONTRATANTE".

oÉcrurl pRTMERA. DE LA DURAcTóru oe u ENTREGA DE Los BIENES.

"LAS PARTES" AcUERDAN QUE LA ouRIcIÓI'I PARA LA ENTREGA DE LoS BIENES QUE SE CONTRATA SEA POR CINCO MESES,

DEBIENDO INICIAR, A PARTIR DEL 1" DE JULIO HASTA EL 1' DE DICIEMBRE.

oÉct¡un SEGUNDA. rEnulr.¡Rctóru ANTtctpADA DEL coNTMTo.
"LA coNTRATANTE" cuANDo coNCURRAN RAZoNES or rrureRÉs GENERAL, o BrEN, cuANDo PoR cAUSAS JUSTIFIcADAS

SE EXTINGA LA NECESIDAD DE SUMINISTRAR LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO Y SE DEMUESTRE QUE DE

coNTtNUAR coN EL cuMpLtMtENTo DE LAS oBLtGActoNES pAcrADAs, sE ocAstoNAnín nlaúru oaño o PERiutcto A
"LA CONTRATANTE", O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE

lNsrRUMENTo, coN Morvo DE LA RESoLUctóu oe UNA TNcoNFoRMTDAD o TNTERVENcIóru oe oFtcto, EMtrtDA PoR

EL coLEGlo DE BAcHTLLERES DEL ESTADo oe uÉxlco, poonÁ DAR poR TERMTNADo ANTtctpADAMENTE EL PRESENTE

CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "LA CONTRATANTE", ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO

EN I-R CMUSULA QUE ANTECEDE.

cuANDo "LA coNTRATANTE" DETERMTNE DAR poR TERMTNADo ANTTcTpADAMENTE EL coNTRATo, lo ruotlrtcRnÁ RL

"EL pRovEEDoR" HASTA coN 30 (TRETNTA) oíns TRTuRRLES ANTERToRES AL HEcHo, DEBIENDo susrENTARLo EN uN

DtcTAMEN FUNDADo y MolvADo, EN EL euE sE pR¡ctsRnÁN LAS RAzoNES o cAUSAS euE DTERoN oRtGEN A LA MtsMA

v pRcRRÁ A "EL pRovEEDoR" LA pARTE pRopoRctoNAL DE Los BTENES suMtNtsrRADos, nsí coMo Los GASToS No

RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES,

rsrÉru oEgIoRMENTE coMpRoBADos y sE RELActoNEN DTREcTAMENTE coN EL pRESENTE coNTRATo.

oÉcrur reRcERA. pENAs coNVENcToNALES.

EN cASo DE QUE "EL PRoVEEDoR" INcURRA TIT¡ aIcÚI',I ATRASo EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS Y/O

PREVISTOS PARA DAR CUMPLIMIENTO CON EL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, "EL CONTRATANTE" POR

coNDucro DEL ADMINISTRADoR DEL coNTRATo RpLtcRRÁ LA pENA coNVENctoNAL EeUTvALENTE AL 10% (DtEZ PoR

/
,/I
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*2025. Bicentenario de !a vida municipa! en el Estado de México"

CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS BIENES NO PRESTADOS OPORTUNAMENTE, ANTES DEL IMPUESTO At VALOR AGREGADO,

DtcHo poRcENrrur srRÁ coNTABrLrzADo poR cADA oiR ruRruRRl DE ATRASo y HAsrA ru oín e ru euE "EL pRovEEDoR"

CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL ADMTNISTRADoR DEL coNTRATo orrrRvtNaRÁ rl cÁr-culo DE LA pENA coNVENcroNAL, EL rMpoRTE euE RESULTE

y sE lMpoNGA A "EL pRovEEDoR", MtsMA euE LE sERÁ ruorlrtcADA A ESTE, poR EScRtro o vin coRRro rLrcrnó¡'ltco,
DENTRo DE Los 10 IDtEZ) oÍas pos¡rRroREs AL ATRASo EN EL cuMpLrMrENTo DE LA oBLtGAclóru or euE sE TRATE,

neoutntÉruooLE EL PAGo DE ESTA.

EL tMpoRTE DE LA pENA coNVENctoNAL No DEBERÁ rxcrorn EL EeUIvALENTE AL MoNTo DE LA cRRRruríR or
cuMpLlvlENTo DEL coNTRATo, Nl EXcEDER DE 10 (DrEz) oíRs ¡,rntuaRLES; UNA vEz rRANScuRRrDos cuALeutERA DE

ESTos 2 (Dos) supuEsros, "tá CoNTRATANTe" poonÁ rNrcrAR EL pRocEDrMrENTo DE aEscrstóru DEL TNSTRUMENTo

runíorco coRRESpoNDTENTE, HAcTENDo EFECTtvA m caRlnrfR DE cuMpLlfvlENTo.

EL pAGo DEL BrEN eue oRnÁ coNDtctoNADo, pRopoRctoNALMENTE, AL pAGo euE "EL PRovEEDoR" DEBA EFEcTUAR

POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO; EN EL SUPUESTO QUE EL CONTRATO SEA RESCINDIDO EN

rÉRvrlrros DE Lo pREvrsro EN LA cr-ÁusulR oÉctw¡ eu tNTA oE nrsclstó¡t, No pRocEDERÁ rL coeRo DE DTcHAS pENAS

Nr LA coNTABrlrzecróru DE EsrAS AL HAcER EFEclvA lR cRnaruríR DE cuMpLtMrENTo DEL coNTRATo.

oÉquR cuARTA. PENAs DEDUCTvAS,

EN cAso DE euE "EL pRovEEDoR", poR cAUsAs tMpUTABLES R Ésre tNcuRRA EN tNcuMpLtMrENTo pARcrAL o
DEFICIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, SU OBJETO Y/O LOS ENTREGABLES DERIVADOS DE ESTE, SE LE

RpucRRÁrrl DEDUCTTvAS DEL t% (uNo poR ctENTo) DEL tMpoRTE DE LA FAcruRA eutNcENAL poR Los BTENES

ENTREGADOS EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTEMENTE PRESTADO.

Er- cÁLcuLo DE LAS DEDUcctoNES AL pAGo senÁ oerEnvtNADAS y cuANrFrcADAs poR EL ADMINISTRADoR DEL

coNTRATo, eurEN LAS HaRÁ orl coNoctMtENTo A "EL coNTRATANTE" y eutEN aoeuÁs oEeeRÁ NolFrcAR poR

EscRtro o poR víR rlrcrRóucR A "EL pRovEEDoR" DENTRo DE Los s ofns posrERroREs A LA DETECCTóru orl
INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE.

LAs DEDUccroNEs No poonÁru EXcEDER ELto% DEL tMpoRTE TorAL stN t.v.A. DEL coNTRATo, Nr rAMPoco ExCEDER

DE FoRMA tNDTvTDUAL o coNJUNTA coN LAS pENAS coNVENcroNALEs, EL rMpoRTE EeUTvALENTE AL DE LA oRnRrurÍa

DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo o BtEN REBASAR LAS DEDUCTTvRS wÁxtvlas ESTABLECTDAS EN LA coNVocAToRtA;
EN CUYo cASo, "EL coNTRATANTT" pooRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE cONTRATO Y LOS CONVENIOS QUE

DEL MISMO SE PUDIERAN DESPRENDER.

LAS cANTtDADEs poR DEDUcTR sr apucRnÁN DTRECTAMENTE EN EL cFDt o FACTURA rlrc¡nóucR EMIIDA poR "EL
pRovEEDoR" AL MoMENTo DE su coBRo, o EN EL pAGo euE sE ENcUENTRT rru rRAuttE o pENDTENTE. EN cASo DE

euE No ExtsrAN pAcos pENDIENTES, sE nreueRIRA A "EL pRovEEDoR" euE ergcrúr EL pAGo DE LA DEDUCcIóru n
FAVoR DE "EL coNTRATANTE". EN cAso DE NEGATTvA, sE pRocEDenÁ e HnceR EFEclvA m ceRRruríR or
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

LAS DEDUcctoNrs ecoruóMtcAs sE Rpt-rcRnÁu soBRE LA cANTIDAD rNDtcADA, EXcLUYENDo Los IMPUESToS

APLICABLES.

oÉcrurR eurNTA. oE u RpsclstóN EL coNTMTo.
"EL pRovEEDoR" poDRÁ REsctNDtR stN DEcLARActóN tuotclRt- EL pRESENTE coNTRATo poR cuALeutERA DE Los

SIGUIENTES MOTIVOS:

Segunda Privada de La Libertad núm. 1O2, col. La Merced y Alameda, C. P 5OOBO, Toluca, Estado de México.

N

&

Teléfonos: 722226A450,722167 11 20y722167 11 21. Página7l72



ffim* I '&grffi- | ,SnUsAglgNLy-^1**c* | a*** subsecret""i,§,:i:r"",',::

*2025. Bicentenario de la vida municlpal en e! Estado de México"
A) EN FORMA INMEDIATA POR LA FALTA DE PAGO OPORTUNO DE "ELCONTRATANTE" POR ENTREGA DE LOS BIENES

SUMINISTRADOS.

B) ra oevoluctóN poR pARTE DEL BANCo DE uN cHEeuE GtRADo poR "EL CoNTMTANTE" A FAVoR DE "EL
PROVEEDOR" COMO PAGO EN CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, SIEMPRE Y CUANDO ESTE NO SEA

REMBoLSADo DENTRo DE LAS 72 HoRAS STGUTENTES A LA FEcHA DE su DEVoLucróN, TNcLUyENDo LAs

coMrsroNEs euE A MANERA DE pENALrzAcróru tvpor.lcA EL BANco A "EL pRovEEDoR".

C) EL INCUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATANTE" A LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO EN EL PRESENTE

CONTRATO Y ANEXOS QUE FORMEN PARTE DE ESTE.

"EL coNTMTANTE" poDRÁ rNrcrAR EN cuAleurER MoN/ENTo EL pRocEDrMrENTo DE REscrsróru srN RESpoNSABTLTDAD

DE SU PARTE POR INCUMPLIMIENTO DE ,,EL PROVEEDOR" A CUALQUIERA DE SUS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL

MISMO O INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

,,EL PROVEEDOR" DE]E DE PRESENTAR LOS BIENES, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y ESTIPULADOS EN EL ANEXO

UNO.

nlcúN TRABAIADoR o pERSoNAL DE "EL pRovEEDoR", sE LE SoRpRENDA DENTRo DE LAS INSTALACIoNES DEL

COBAEM, REALIZANDO ALGUNA ACTIVIDAD Y/O CONDUCTA INDEBIDA, O BIEN LA ACTIVIDAD QUE REALICE

DrsrNTA A LA DEL oBtETo DEL pRESENTE coNTRATo, Rsí con¡o DAR MAL uso DE Los BTENES MUEBLES E

INMUEBTES DE "EL CONTRATANTE".

ALGUNO DE LOS TRABAJADORES O PERSONAL DE ,,EL PROVEEDOR,, SE ATRIBUYA FACULTADES QUE NO LE

coRRESpoNDEN pARA oEsrn¡prñ¡R AcIvtDADES DENTRo DE Los TNMUEBLES DEL "EL CoNTRATANTE".

pARA EL cASo DE oprAR poR m nrscrsró¡r DEL coNTRATo, "EL CoNTRATANTE" coMUNrcRRÁ pon EScRrro A "EL

PROVEEDOR" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EI'I Uru TÉNVINO DE 5 (CINCO) OÍ¡S HÁSILTS

coNTADos A pARTTR DE LA NolFrcncróru, EXpoNGA Lo euE A su DEREcHo coNVENGA y ApoRTE EN su cASo LAs

PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES,

TRANSCURRTDo DrcHo rÉnH¡rruo "EL coNTRATANTE", EN uN plAzo DE 15 (eurNCE) oÍes HÁsrlrs STGUTENTES,

ToMANDo EN coNStDERRctón ros ARGUMENToS y pRUEBAS euE HUBTERE HEcHo vALER "EL pRovEEDoR",

orrERvtnanÁ DE MANERA FUNDADA y MolvADA DAR o No poR REScTNDtDo EL coNTRATo, y coMUNtcARÁ A "EL
pRovEEDoR" DtcHA DETERMtrunctótrt DENTRo DEL ctrADo pLAZo.

cuANDo sE REScINDA EL coNTRATo, sE FoRMULAnÁ rl rrueulro coRRESpoNDTENTE, A EFEcro DE HAcER coNSTAR

Los pAGos euE DEBA EFECTUAR "ELcoNTMTANTE" poR coNcEpro DEL coNTRATo HASTA EL MoMENTo oE Rrscrsróru,
O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE 

,,EL 
PROVEEDOR,,.

rNrctADo uN pRocEDrMrENTo DE corrrcrLlRctór'¡ "EL coNTRATANTE" poonÁ suspENDER er rRÁwrrr oeL
PRocEDtMtENto oe Rrscrsrótrl.

st pREVTAMENTE A LA DETERMtNActór.¡ oE onR poR RESctNDtDo EL coNTRATo sE REALIzA EL BIEN EN Los rÉRlvtttrtos v
coNDtctoNES ESIpULADAS poR "EL CoNTRATANTE", EL pRocEDtMtENTo rNtctADo euroRnÁ stN EFEcro, pREVTA

Rcrprlclóu y vrntnclctóN DE "EL coNTRATANTE" DE euE corurtruúR vIGENTE LA NEcESTDAD DEL BIEN oBJETo DEL

CONTRATO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

"EL CoNTRATANTE" pooRÁ DETERMTNAR No DAR poR RESctNDTDo EL coNTRATo, cuANDo DURANTE EL

pRocEDtMrENTo ADVTERTA euE LA Resctsróru DE EsrE puDtERA ocAstoNAR alcúN oaño o Rrrctlcrórrr R ms
FUNcroNEs euE TrENE ENcoMENDADAS. EN ESTE supuEsro, "EL CoNTRATANTE" ELABoRAnÁ urrr orcrnvEN EN EL cuAL

((»((»(<»((»«»«»((»«.'t*»«»«»«»«»((»«»«»
102, col. La Merced y Alameda, C. P 5OO8O. Toluca, Estado de México

A)

B)

c)

N

/

/?,k,

\

Segunda Privada de La Libertad núm
Teléfonos: 722 226 04 50,722 '167 

11 20 y 722167 11 21. Página8l12



((.»«»«»«»«»«»«.»«$*»«»«»((»«»((»«»«»
ZtlAeu¡39¿'LZ LL Lgtz,¿L 

^ 
oz Lt ¿91zzl'o9 ?a 9¿z ez¿ :souoJatal

'of,rxaN ap ope¡sf 'e3nloI 'o8oo9 d f 'epaurelv r{ paua¡ Pl 'lof,'zot urnu peuaqrl e-l ap epe^rrd epunoas

'sotf,t^ 30 vtf,Nlsnv 
^ 

olNlty\¡t1N3sNo3 '130 'vNtAoN v1,1¡pro

'ot_vulNof llNlslud
'll0 slNolfv9l"l8o 

^ 
soHflulo 'solfljl so'r ooNrlsrssns fllst l0 NgDvznvlu \n lo utluvd v soovlNof

silvunlvN sv]o olND l0 oNlt uJl Nn Nl 'oo\rzr-tv3u orsrAVl L,ll-uvd,, vu.r-o \n v oltufsS uod NyuvltJtIoN
'ontftv\oc o/A tvgll 3lNvl-Nlsludlu l0 NgpvNnruoNlo lo NVUVrsr vf, vsnvf uitno"lvnf, uod ',uool3noud
'll" o "SlNvlwlNol 11,, olvulNof ll-N3s3ud llo vtf,Nl9t^ \fl llNvuno ts 3no NINilANOf ,.s3luvd srn,,

'v0r'1y^ yu3s'rnorI]VUd rs sot'ilfilAo0
soHflo Nl lno vlfN3gl"ll0 0 olNllt ¡luSnolu 'o]-Nltv!\rz\ndv\l 'tvDronñulxt o tvDton[ N9t]vlEtloN
ultno'lvnl lno o'1 uod 'slNolfvu\nllo 30 00v1uvdv l] Nl NvftoNr ls 3nD sot olvul-Nol tINlsSud l] Nl
NINODVIIU lS lnD 

^ 
UV9nl V^VH lnD V SOIl3ll SOt SO0O]VUVd"lvgl'l OtlDll^¡Oo nS Oy\tof N\¡VNIS,SltUVd SVl,,

'orltf,nroo o/,t ltgpvrru¡s3udlu 'NgnvNtrroNlo lo otgt\¡\rf 'v vJro vr1¡oro

'sv^u_lSdslu svDNVlsNol
sv'l Nof sorslndns soHlt0 uvll0tufv o0Nlt8l0 'olt0JUnf olNlNnu.rsNr llNlslud l]0 ozv"ld 1l uvftJtootA
yuood ls 

",l1Nv.r-vulNof 

'r3,, v sllern€lulv svsnvf uod o 'uo^vrru vzuSni o ornluol osvl lsuvlNtssud 30

'oJ_NlttAtldtAnlNt Nl lulNlnlNl ls oN ,,uoo3l^oud
'11,, 

^ 
llNlgtA o"l-vulNol tl 'oovllvd lt-Nlt^tvNtgtuo 'tv tvngt vls slNltE sot l0 0D3ud 'E 'sooDltBVIsl

slNlt ttlo^ 
^ 

sol-dlfNol sot lc %02 ll'orNnlNof Nl 'lsvBlu oN slNotfvlEtoot^ svt lo tvlor orNot^
tl lnD ludtAlts 'ot-vu.l-Nol tlc vDNlgt^ o slNltB sot lc cvoU-NVf vt Nl olNlt lulNI 'll ',l1Nl9tA orvuJ-Nol
'l]O OLldslu svllll'ldxl 

^ 
svovcNni slNozvu uod ,,uooll^oud '1f,, Nof uvouofv vucod ,,3INVIVU1Nof 

'13,,

'ot^sttA Ic llNVU9lINt
3l-uvd ylls ,,uoo33^oud '13,, 

^ 
,,SINVIWINoJ ll,, uod ocvt^uH sl^ vNn tvnf tl 'tv9lt olNllAnulsNt ltsl

v r\n0Ntov o^rol lsuvuoduof Nt yul8ro tnD orNrANol Nn l0 osvl ns ru: o/,r]vNoDtcv flnsnytf lo o^lt_or^
yuls 'olvur-Nol l.r-Nlslud "lv vruvslf3N NoDrov o NoDVltitcol^ ultnDtvnl lno ,,slIUVd sv'I,, NlNlt^Nol

oIVULNOI 'l3o SlNotf,tov l slNop\Dtjtoo] s\n 30 'vlxls vh¡Dro

',,llNVrVU1NOf lf,, 3C Ngtf tSOdSt0 V SlCV0tlNvl
sv'r l1N3rAVAr13ll3 NV9NOd 35 lno Nl VHlll Vt Vj-SVH VglUt-Nl nS l0 vHSlt \n l0sl0 sltvunlvN svJC

uod Nyuvr-ndnol ls 
^ 

soovnlllrr so^rsru9oud so9vd so'r l0 or-Nor rl lu8os Nyu\rnlrvl rs srslult-Nt so'l

'sl-LNll0Nodsluuof slslurlNr sor syn so'ruvugr-LNEU rc yrrsrc lr-sJ 'so^rssugoud sogvd oovglulNl
NVUIIBnH ll ls ,,uoo33^oud '11,, v lnD l0 osvl 'l] Nl 

^ 
'orvulNol tlc NotsDslu \ñ oBVl v vuv^ll ls ts

'NVCllOUd lnD SINoDNVS SVl 00NVf n¿V',O'tutONDS]U
o 'olvulNol 110 ot-NlttAndnnl tl utgtxl uod uvldo vtvd oov.l-tnlvj llNlr\vsludxl yuvolno ,,3lNvlvul_Nof,
'11,,'otNllnlldnnlNl ll vl-Nlnl v^lnN lo vlNlslld ls ls'uotullNV olvutvd tl lultilu ls lnD v otuolvlH

o¡NlANOl tl oovt^UtJ lullsnH ts lnD 30 'll_NvlsEo oN

'sllNlt0 Nodsluuol slNotf NVs
svl ooNvllldv 'olNlll^rclSoud 'llc orfrNr rr oov^r-Lol^ luSr€nH lno olNltr^ltdnnf,Nt tl uvNVSBns vltt^Uld
31 lno ozv'ld oulo ,,uool3^oud'11,, Nol yullltSvlsl ,,llNvlvulNoJ'13,, 'o1vt1Nof '11 lsutcNoslu oN lc

'sllNl tNlANolNl syr{ NVruvl'tnstu olvulNof
r0 Ngrsl)sll vl Nof NVJUVNolsvlo rs rnD Nolfvurdo ro o soltr^QNofr solfvdr^t sol tnD lnDHtlsni

rrorlxol^l op opelsS ¡e ue ¡ed¡r¡unu¡ epll el ap oyeualuatlg 'S?O7,,,

k
W

I/
\-/

N9rf,Vf,nO3
p¡ntqrpodBl

*g*'LI%[,,,."?'¿Í?§ m r*orurrm {f/}

ro¡redn5 e¡pe¡ --Ja1.3H¡2=
u9lrefnPS oP e!¡ela¡rasqns E



@rur,rt I '{ug**- | rnu§-+.stgl$"Lyj^,NNrv^Cc. | 3**-* subsecret""i,::,:',1"#*
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"LAs pARTES" MANTFTESTAN su coNSENTtMTENTo EN ToDAs y cADA UNA DE ms cLÁusulAS ESTABLEcTDAS EN EL

pRESENTE coNTRATo, poR No sER coNTRARtA A LA MoRAL, AL uso o A LAS BUENAS cosruMBREs, aoEuÁs or ruo

ExrslR ooLo, lrslóru, MALA FE, ERRoR o cuAleutER orRo vtcto DEL coNSENTtMtENTo euE puDtERA tNVALTDARLo.

vleÉsl ue. DE lá vtGENcrA.
"LAS pARTES" AcUERDAN euE LA vtGENctA DEL pRESENTE TNSTRUMENTo lt',llclRRA A pARTtR DEL 1' DE lut-to oe lño
zo2sy reruecenÁ EL 1' DE DtctEMBRE oe año 2025, FEcHA EN euE sE HA coNVENrDo FtNALtcE LA ENTREGA DE Los
BIENES, OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO.

vte Esr¡vlt pRtMERA. DE LA GARANTh oe cuupr-rMrENTo DEL coNTMTo.
"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA
pon couplñfa artR¡,lzaooRA MExtcANA AUToRtzADA poR LA colr¡tstóru NActoNAL DE sEcuRos y DE FtANzAs, A
FAVOR DE "EL CONTRATANTE", POR UN IMPORTE EQUIVALENTE At 10o/o (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL

CONTRATO INCLUYENDO EL I.V.A. A FAVOR DE "EL CONTRATANTE", CON VIGENCIA DE 12 MESES DE ACUERDO CON LO

SIGUIENTE:

A) ENTREGAR FTANzA EN uN pLAzo euE No rxcroenÁ or ro oíns NATURALES coNTADos A pARTTR DE LA FIRMA

DEL PRESENTE CONTRATO; LA CUAL ST OTATNA TRAMITAR ANTE LAS INSTITUCIONES AFIANZADORAS CON LAS

cuALEs rENE coNVENro EL GoBTERNo DEL ESTADo or vlÉxrco.

B) EN CASO DE QUE EL PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES ESTABLECIDO ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO

sEA ApLtcADo o HAyA MoDtFlcActoNES euE AFEcTEN EL rMpoRTE DE ESTE, u eRnRruríR DE cuMpLrMrENTo
quronnÁ RurovÁrcRMENTE pRoRRoGADA poR EL MrsMo rEMpo tMpoRTE, nsÍcorr¡o n ogucncrórrr oE

PRESENTAR ENDOSO DE LA FIANZA RESPECTIVA.

c) LA FTANZA eERMANEcERA e r.¡ vlcoR HASTA euE sE cuMpLA ToTALMENTE EL coNTRATo y, st ES EL cAso,
DURANTE LA suBsrANctRctó¡¡ DE ToDos Los REcuRSos LEGALES o JUtcto euE sE INTERpoNGA, HAsrA euE
sE DtcrE LR nesolucróN DEFrNrrvA poR LA AUToRtDAD coMpETENTE.

vle Eslue see UNDA. DE t¡ o¡vot-uclóN DE LA GARArurh oe cuMpLlMENTo DEL coNTRATo. "EL coNTRATANTE"
poR coNDucro DEL ADMINISTRADoR DEL coNTRATo, ENVTARA A LA AFIANZADoRA su nuronrzectóN poR EScRtro,
PARA QUE SE PUEDA LIBERAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE, EN EL MOMENTO EN QUE "EL PROVEEDOR" DEMUESTRE

PLENAMENTE HABER CUMPLIDO CON LA TOTALIDAD DE SUS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS EN ESTE CONTRATO.

vte Eslrrll rrRcERA. LrcENctAs, AUToRlzActoNES y pERMtsos.

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS O

REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES.

vleÉsl¡¡R cuRRTA. DEREcHoS DE AUToR, pATENTES y/o MARcAs.

"EL PRoVEEDoR, SEnÁ RESPoNSABLE EN cASo DE INFRINGIR PATENTES, MARcAS o VIoLE oTRoS REGISTROS DE

DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE, SE OBLIGA A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS

onÑos Y PERJUIcIoS QUE PUDIERA cAUSAR A "EL coNTRATANTE" o A TERCEROS.

DE pRESENTARSE ALGUNA Rrcmn¡Rcróru EN coNTRA DE "ELCoNTRATANTE", poR cuALeutERA DE LAs cAUSAS ANTES

MENCIONADAS, "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTERESES DE "EL CONTRATANTE" DE

cuAleutER coNTRovERslR, t-tge RANooLA DE ToDA RESpoNSABTLTDAD DE cRRActrR crvrL, pENAL, MERcANTtL, FtscAL

o DE cuALeutER orRA iruoole, sacÁruoom EN pAz y A sALVo.

EN CASO DE QUE "EL CONTMTANTE" TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS CONCEPTOS, "EL

PROVEEDOR" SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS RECURSOS EROGADOS POR AQUELLA.

({»«»«»((»«»((.»«.»«rgf»«.»«»«»({»(<»«.»«'»
Segunda Privada de La Libertad núm. lO2, col. La Merced y Alameda, C. P 5OO8O, Toluca, Estado de México.
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*2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México"

VIGESIMA QUINTA. coNFIDENCIALIDAD Y PRoTEccIÓN DE DATos PERSoNALES.

"I.AS PARTESU ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL

PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE USO EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN

DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y ITIO POONÁ DIFUNDIRSE A TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO

EN LA LEY GENERAL Y FEDERAL, RESPECTIVAMENTE, DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY

GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS Y DEMÁS LEGISLACIÓN

APLICABLE.

PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE "IAS PARTES" RECABEN CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL

PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS AVISOS DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS.

POR TAL MOTIVO, "EL PROVEEDOR" ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL INCUMPLIMIENTO DE SU

PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO.

VIGESIMA sErrA. PRoHIBICIÓN DE cEsIÓN DE DERECHoS Y oBLIGAcIoNES.
"EL PROVEEDOR" NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE

CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FíSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN

CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL CONTRATANTE".

VIG ESI MA oCrAVA. LEG ISIáCIÓN APLICABLE.

"[AS PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL SUMINISTRO DE BIENES OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS qUE FORMAN PARTE INÍEGRAL

DEL MISMO, ASI COMO A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.

VICÉSIMA NOVENA. DE LA JURISDICqÓN Y COMPETENCIA.
"LAS PARTES" MANIFIESTAN QUE PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASiCOMO PARA

LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS
CON SEDE EN LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, RENUNCIADO POR LO MISMO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE

PUDIERA CORRESPONDERLES DEBIDO A SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEIDO QUE FUE Y ENTEMDAS "IAS PARTES" DE sU coNTENIDo Y ALCANCE LEGAL Los FIRMAN PoR DUPLICADo AL

MARGEN Y AL CALCE, ASf COMO LOS ANEXOS qUE SE DESPRENDEN DE ESTE, EN Iá CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE

MEXCO, EL DfA 30 DE JUNIO DE AÑo 2025.

Segunda Privada de La Libertad núm. 102, col. La Merced y Alameda, C. P. 5OOBO, Toluca, Estado de México.
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el Estado de México"

POR 
,,EL 

CONTRATANTE,,

VICTOR MANUEL GONZALEZ DE LA MORA

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINAZAS, Y

APODERADO LEGAL DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL

P. EN LCP Y AP BI.ANCA SANCHEZ SOTO

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DEL

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE MEXICO, A5I
COMO ADMINISTRADOR DEL CONTRATO ESTADO DE MEXICO

TESTIGO

LAS FIRMAS Y ANTEFIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO NÚMERO COBAEM/IR/OO2/2025 CELEBRADO ENTRE EL COLEGIO DE

BACHILLERES DEL ESTADO DE MEXICO Y OMAR YAZAR ESQUIVEL PEREZ

((.»((»((»«.»((»«.»«.»«.t?I»«»«»«»((»«.»({.»«.}»
Segunda Privada de La Libertad núm. IO2, col. La Merced y Alameda, C. P 5OO8O, Toluca, Estado de México.
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POR,,EL PROVEEDOR"

EsrADo oe vExrco

DIAZ

JEFA DEL DEPARTAMENTO

SERVICIOS GENEMLES DEL

Teléfonos: 722226 04 50,722167 11 20 y 722167 11 21. Página1.2l12
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ANEXO UNO
ESpEclFtcAclo¡¡es tÉc¡¡lcAS DE LA

aooutslclót'¡ DE vEsruARto Y UNIFoRMES
lr.¡vlreclóN RESTRTNGTDA
No. COBAEMllV002l202s

coLEGto DE BAcHTLLERES DEL ESTADo oe uExlco

1

IMPERMEABLE 1OO% REPELENTE AL

AGUA, CORTE LARGO, COLOR
AMARILLO Y GORRO INTEGRADI.

UNITALLA

PIEZA 274

2

BATA ZUL MARINO, MANGA LARGA, EN

GABARDINA. 60% POLIESTER 40%
Rt-cooóN. coN 3 BoLSAS

OELANTERAS, LOGOTIPO BORDADO A
COLOR EN LA PARTE SUPERIOR

DERECHA. EN LA ESPALDA CINTA Y
ABERTURA INFERIOR

PIEZA 270

3

ZAPATO NEGRO INDUSTRIAL 1I12BOf A
EN CARDMA CON SUELA

ANTIDERRAPANTE. COLOR NEGRO Y
AGUJETA NEGRA

PIEZAJPAR 309

4

BOTA DE HULE JARDINERA,
RESISTENCIA A LA ABMSION Y
DESGARRE, TUBO DE 30 CM DE

ALTUM, COLOR NEGRO.

PIEZ¡lPAR 330

FAJA SACRO LUMBAR INDUSTRIAL
COLOR NEGRO

PIEZA 300

o

GOGGLES UNITALLA PROTECCION DE

QUIMICOS POLVO, BACTERIAS, VIRUS
Y HUMO CON VENTILACION BASICA Y

BANDA ELASTICA

PIEZA 259

7

BATA BLANCA MANGA LARGA, EN
GABARDINA BLANCA, oO%ALGODON,

CON 2 BOLSAS AL FRENTE Y
LOGOTIPO BORDADO EN LA PARTE

SUPERIOR DERECHA

PIEZA 550

8

ZAPATO BLANCO CHOCLO EN PIEL

CON SUELA ANTIDERMPANTE Y
CASQUILLO, COLOR BLANCO Y

AGUJETAS BLANCAS, PROTECCION DE

PIES Y TOBILLOS

PIEZAIPAR 370

Segunda Privada de La Libertad núm. 102, col. La Merced y Alameda, C. P. 5OOBO, Toluca, Estádo de México
Teléfonos: 722 226 A4 50, 722167 1'l 20 y 722167 11 21.

ffi.ffi 6{.§ ffi.}§ 6{.§§ €§.}S ffi {.}§ €€.}§ €{.3*§,«»((»«»«»«.»«»((.»

N
//

//

a
fr

\

Página 113

PARTlDA
CONCEPTO 'XlgSBi' cANnDAD

PRIMER
ENTREGA

200

200

209

230

200

170

400

250

SEGUNDA
ENTREGA

74

70

100

100

100

89

150

120
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1. Condiciones comerciales.

1.1. Lugar de la entrega de los bienes.

Se realizará en el Almacén General de COBAEM. Calle Miguel Hidalgo esquina Vicente Fox Delegación
San Andrés Ocotlán, Municipio de Calimaya, Estado de México C.P.52220.

1.2. Sobre Ios bienes.

. La entrega de los bienes se hará bajo la responsabilidad del 'PROVEEDOR", quien deberá
garantizar, en todo momento, su adecuada entrega y entera satisfacción al Colegio de
Bachilleres del Estado de México.

o El "PROVEEDOR" contará con personal que tenga el perfil y experiencia adecuada a las
funciones que se describen en el Anexo uno.

o El "PROVEEDOR" será responsable de cualquier gravamen fiscal que se origine sobre los
bienes.

o El "PROVEEDOR' será responsable de cualquier violación de patentes, registros o derechos
de autor a nivel nacional o internacional, que se origine con motivo de la entrega de los bienes.

. El "PROVEEDOR" será responsable de cualquier caso fortuito o de fueza mayor, que se
origine con motivo de la entrega de los bienes.

o El "PROVEEDOR", en caso de siniestro será responsable de cualquier reparación o sustitución
que pudieran ocasionarse durante la vigencia del contrato que derive de este procedimiento.

1.3. Plazo de entrega de los bienes.

A partir de la firma del fallo, se entregarán los bienes a entera satisfacción al COBAEM, en un periodo no

mayor a 10 días hábiles contados a partir del 25 de iunio y hasta el 8 de iulio de 2025.

'§.3.§¿'* ¡ t s .t. t *
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Segunda Privada de La L¡bertad núm. lO2, col. La Merced yAlameda, C. P. 5OOBO, Toluca, Estado de México.
Teléfonos: 722 226 04 50,722167 11 20 y 722167 11 21.

PANTS CONJUNTO DE TELA
MICROFIBRA, REPELENTE AL AGUA,
INCLUYENDO CHAMARRA CON DOPS

BOLSAS LATERALES, FORRO

INTERIOR, LOGOTIPO PERSONALIZADO
EN LA PARTE SUPERIOR DERECHA DE

COLOR Y PANTALON CON 2 BOLSAS Y
JARETA, CIERRE EN LA PARTE

INFERIOR. COLOR DEL PANT: ROJO.

CONJUNTO
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POR 
,,EL 

PROVEEDOR"

VICTOR MANUELGONZAT¿ZOC LA MORA

DIRE TOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINAZAS, Y

APODEMDO LEGAL DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL

ESTADO DE MEXICO

P. EN LCP Y AP BIANCA SAUCHEZ SOTO

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE

MÉKCO, ASf coMo ADMINISTRADoR DEL coNTRATo

DEL ESTADO DE MEXICO

TESTIGO

Segunda Privada de La Libertad núm. 1O2, col. La Merced y Alameda, C. P. 5OO8O, Toluca, Estado de México.
Teléfonos: 722 226 04 50,722 167 '11 20 y 722167 11 21.
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